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En su virtud, siendo necesario regular la suplencia de
la Secretaria General para el período vacacional, y de con-
formidad con los preceptos citados,

R E S U E L V O

1. Durante el período comprendido entre los días 1 y
15 de septiembre de 2002 la Secretaria General será suplida
por el Jefe del Servicio de Deporte.

2. Las resoluciones que se adopten en virtud de esta
suplencia deberán indicar expresamente esta circunstancia.

3. El funcionario deberá dar cuenta de la actividad
desarrollada.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Javier Aroca
Alonso.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se dispone
la suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2.º del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, por el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, en la redacción dada por el Decreto
98/2002, de 5 de marzo, establece que en caso de ausencia
o enfermedad del Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, éste designará como suplente a uno de los Delegados
Provinciales de las Consejerías en la provincia.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias del Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería para
el período comprendido entre el 29 de julio y el 31 de agosto
de 2002, y conforme a lo dispuesto en el precepto antes
citado,

R E S U E L V O

Durante el período comprendido entre el 29 de julio y
el 31 de agosto de 2002 ejercerán las competencias corres-
pondientes al cargo del Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, en calidad de suplentes, del 29 de
julio al 11 de agosto el Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Almería, don Juan José Luque Ibáñez,
y del 12 al 31 de agosto el Delegado Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda en Almería, don Juan Carlos Usero
López.

Almería, 4 de julio de 2002.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 29 de julio de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa UTE-Cádiz (FCC Medio Ambiente,
SA - Ubaser, SA), encargada de la limpieza viaria, reco-
gida y transporte de residuos sólidos urbanos en Cádiz,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa UTE-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S. A. - Urbaser, S.A.), encargada de la lim-
pieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos en Cádiz
ha sido convocada huelga que se llevará a efectos del 7 al
14 de agosto de 2002 (ambos inclusive), desde las 0,00

horas a las 24 horas y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de la citada empresa, en dicha ciudad.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1.977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa UTE-Cádiz (FCC Medio Ambiente,
S.A.- Urbaser, S.A), encargada de la limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos en Cádiz, presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de ser-
vicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en la
citada ciudad, colisiona frontalmente con el derecho a la salud
proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa UTE-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S.A. - Urbaser, S.A) en Cádiz, encargada
de la limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos
en dicha ciudad, que se llevará a efectos del 7 al 14 de
agosto de 2002 (ambos inclusive), desde las 0,00 horas a
las 24 horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.
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Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Cádiz

A N E X O

Recogida de Basuras.
4 camiones con sus correspondientes dotaciones com-

puestas cada una de un conductor y dos peones.
Se recogerán las basuras de Hospitales, Mercados Públi-

cos así como los servicios concretos que se fijen por la Dirección
de la Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación
de Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Recogida de residuos varios.
Una patrulla con su dotación de un conductor y tres

peones.
Se recogerán los residuos que se encuentren en la vía

pública no previstos en el supuesto anterior y siempre que
los mismos revistan un peligro inmediato y directo a la salud
provocando con ello una actuación de emergencia y acción
inmediata. Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la
Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación de
Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Servicios Comunes:

A) Taller: Dos mecánicos (1 turno mañana y 1 turno
noche).

B) Generales: Dos encargados (1 turno mañana y 1 turno
noche).

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 18 de julio de 2002, conjunta de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes y la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, por la que se modifica
el Plan Coordinado de Obras de Ampliación de la zona
de nuevos regadíos de Motril y Salobreña, en la pro-
vincia de Granada.

Mediante Real Decreto 487/1981, de 9 de enero, se
declaró de interés nacional la Ampliación de la Zona de nuevos
regadíos de Motril y Salobreña, en la provincia de Granada.
Por su parte, mediante el Real Decreto 2763/1982, de 24
de septiembre, se aprueba el Plan General de Transformación.

De acuerdo con el Real Decreto 1132/1984, de 26 de
marzo, sobre traspaso de funciones y servicios en materia
de abastecimientos, saneamientos y encauzamientos, defen-
sa de márgenes y regadíos, y con el Real Decreto 1129/1984,
de 4 de abril, de traspaso de funciones y servicios del Estado
en materia de reforma y desarrollo agrario, correspondía apro-
bar por la Junta de Andalucía el citado Plan Coordinado de
Obras. Dicho Plan fue aprobado por Orden de la Consejería
de la Presidencia de fecha 14 de noviembre de 1984 (BOJA
núm. 105, de 20 de noviembre).

El artículo quinto de la citada Orden dispone que la Direc-
ción General de Infraestructuras de la Consejería de Política
Territorial y la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria dictarán las instrucciones que estimen convenientes
para el mejor desarrollo de este Plan y vigilarán que las obras
contenidas en el mismo se realicen en la forma coordinada
prescrita, y en íntima relación de dependencia con los pro-
gramas de inversiones que se aprueben por los organismos
para su desarrollo en cada ejercicio económico.

En el Anejo núm. 1 de la Orden se relacionan las obras
que corresponden a la Consejería de Política Territorial, hoy
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y en el Anejo
núm. 2 se incluyen las correspondientes a la Consejería de
Agricultura y Pesca, ambas con expresión de su calificación,
orden y ritmo a que han de ajustarse la redacción de los
proyectos y la ejecución de las obras.

En la actualidad, todas las obras incluidas en el Anejo
núm. 1 han sido realizadas por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes a excepción de la «Elevación Barranco los Lobos.
Sector VII», que queda pendiente de ejecución. Dada la mate-
ria, el conjunto de infraestructuras en el que se integra esta
obra, y por razones de coordinación y organización adminis-
trativa, parece adecuada la asignación de esta obra a la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, ya que existe en los presupuestos
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria dotación económica
para su realización.

En base a cuanto antecede,

D I S P O N E M O S

Primero. Se aprueba la modificación del Plan Coordinado
de Obras de ampliación de la zona de nuevos regadíos de
Motril y Salobreña, en la provincia de Granada, aprobado
mediante Orden de 14 de noviembre de 1984 de la Consejería
de la Presidencia, de forma que la denominada obra «Elevación
Barranco Lobos-Sector VII» del Anejo núm. 1, asignada a la
Consejería de Política Territorial, se transfiere a la Consejería
de Agricultura y Pesca, incluyéndose en el Anejo núm. 2,
modificándose, igualmente, la Memoria del Plan en lo relativo
a ésta.

Segundo. La presente Orden producirá efectos desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de julio de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO PAULINO PLATA CANOVAS
Consejera de Obras Públicas y Transportes Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 24 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
en relación con el expediente de concesión de subven-
ción al Ayuntamiento de Lebrija, referente a la actuación
en materia de suelo del sector protegido del III Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo denominada PP Z-16 La
Cuba II en Lebrija (Sevilla). (Expte. 33071.41/01.003).

1. Por Resolución de la Delegación Provincial de esta
Consejería en Sevilla de 6 de julio de 2001, se ha expedido
Cédula de Calificación Provisional a la actuación en materia
de suelo del Sector Protegido denominada P.P. Z-16 «La Cuba
II», sita en el término municipal de Lebrija (Sevilla), promovida
por el Ayuntamiento de Lebrija, de conformidad con lo previsto
en el Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, modificado
por Real Decreto 115/2001, de 9 de febrero, y Decreto
166/1999, de 27 de julio, modificado por los Decretos
56/2001, de 26 de febrero, y 145/2001, de 19 de junio.

2. La Cédula de Calificación propone la concesión de
la subvención prevista en el artículo 49.2 del citado Real Decre-


